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JLIÍ/ Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda con 
fecha de i i de Febrero último me dice lo siguiente: 

„Qüer i endo el REY nuestro Señor poner té rmino á los males que prod 
ÍÍJff «Bfn «£913 OÍJp o l : 

)rmn £l edifjí sup «bi 

6 nHt^cn SKnrfjrjíoo sai e 

noboibzi-ifjf y; bi b i ic juA Í:I K 
fi;bníjiocH. ÍÍ^H si sb 1«' dnsá 

el escandaloso tráfico ilícito que destruye todos los ramos de la riqueza 
púb l i ca , y en el ínterin que se establecen los Resguardos generales mar í t i 
mo y terrestre, cuya propuesta se halla encomendada á una Comisión es
pecial creada al efecto; se ha dignado resolver S. M . que por v ia de en
sayo, y por t é rmino de cuatro meses, que serán prologados ó reducidos, se
gún lo tenga por conveniente, se establezcan en todos los distritos militares 
por disposición de los Capitanes generales, con acuerdo de los Intendentes 
y Subdelegados de Rentas de las Provincias, columnas móviles de tropa 
activa mandadas por Gefes bizarros, decididos y zelosos de la prosperi
dad de la Monarqu ía , que en todas direcciones persigan, aprehendan y 
exterminenel contrabandoy los delincuentes contrabandistas, enemigos de
clarados del Estado, según los deseos indicados y promovidos por el Señor 
Secretario del Despacho de la Guerra. Y para que las causas se sus-

8 tancien con celeridad, de modo que los perseguidores y aprehensoresdel 
contrabando reciban luego la parte que les corresponda, S. M . , conformán
dose con lo propuesto por los Asesores de la Superintendencia general de 
Real Hacienda, se ha dignado aprobar, con la misma calidad de p rov i 
sional, el Reglamento que sigue para que, conforme á é l , y á la Instrucción 
de 8 de Junio de 1805 , que a c o m p a ñ a , se proceda por las mismas co
lumnas y por los Capitanes ó Comandantes generales respectivos de las 
Provincias , Intendentes, Administradores de Rentas y Comandantes de 
los Resguardos, cada cual en la parte que les corresponde. 

ARTICULO l.e 

3fJp apUfiVv g£ÍDfISTn: L; 

2Dl 02 

E n cada provincia ó par t ido , según se crea mas conveniente , se des* 
t i n a r á e n comisión u n a , dos ó mas columnas móviles ó volantes de tropa 
escogida por su v a l o r , actividad y conducta para perseguir, procesar y 
castigar los contrabandistas de toda clase, y aprehender los contraban
dos con las caballerías 5 carruages, embarcaciones, armas y efectos que se 
les hallen. 

ART. 2.* 

L a fuerza de cada una de estas columnas, los Gefes y Oficiales que 
han de mandarlas, sus direcciones, l íneas , situaciones, divisiones, y lo 
fnas que importe á su mejor establecimiento y desempeño , ha de dispo
nerse por los respectivos Capitanes ó Comandantes generales de las pro
v inc ias ; pero para el mayor acierto oirán antes en una Junta al Inten
dente , Administradores de Rentas y Comandantes de los Resguardos de 
e l las , quienes podrán hacer las observaciones que estimen mas importan
tes al Real servicio. 

ART. 3.# 
OfW o* fi9^tf|^fKK»:( filia m . •. ' iq 

Esta Junta se formará inmediatamente por disposición de los C a p i -
1 
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—— 

t-ines 6 Comandantes generales, que la pres'.dli-Sn, ̂ o n c u t t k n ^ . 
sia excusa los á « m s Gcfcs c^e cita el ar t ículo antenor, ^ 

.CIMOüA.T.lf J im A l ^ w i I 
ART. 4.° " ^ ¿ 1 1 

C o n presencia de todo serán arbitros los Capitanes ^ Comandaw 
generales de señalar al principio y variar después la d i recc ión , s l t u a ^ 
desmembrac ión ó fuerza, que segundas circunstancias de la provine1 
operaciones "de las có l im in^ ó noticias que vayan adquiriendo, consid^^^ 
mas convenientes , sin que las Autoridades de la Real Hacienda, qUe / 
en las mismas provincias, puedan alterarlas, ni mezclarse en aquellas J 
soluciones ; cinéndose á exponer y representar lo que crean mas útil parj 
las operaciones de los militares en fuerza de los partes y ocurrencias 
sepan, y de que tendrán proporción por sus destinos. 

ART. 5.* 
vif j íü n i m m i b aoi cobo) n a n ^ s i i c l í u i a í ) sz ¡'j-smuvxiíioo i c q RJQ -•: 01 nu^ 

Pero podrán sin embargo las Autoridades y los Resguardos de Ij 
Rea l Hacienda perseguir, procesar y castigar los contrabandistas; de ra* 
ñera que n i estas impidan á las tropas sus funciones, n i estas las deaqus. 
lias, antes bien si se piden auxilio mutuamente se lo d a r á n ; pues elobj{. 
to de este Reglamento es aumentar la cooperación de fuerzas y Autori
dades para extirpar el contrabando. 

•mz 3« zvsxir.o t ú 'aup SlfitJ Y .EIISUO SA sb orloixjaísQ- b b ohftJ^JOao . • , , 
v í»iobifj§9«íaq aoí sup oborn sb ^hi.hinho ncjAafaWlJ^-* 

•fíurnuiííó'j^.M .8 f ííbnc., .ÍTJÓO ?.yi sup j3'n;q c! o^uut nfidíosi pbn-Bdfi'itaoó' 
Po r consiguiente toda competencia 6 medida que turbe la armonía, 

y el eficaz cumplimiento de estas determinaciones, será mirada coa di 
mayor desagrado, y se cast igará con rigor* 

ab aovi iosqm aaici-jn^g a3Jnf;bnKmoO 6 asar.iiqüQ aol-icq v A R i r c f l ^ 
i,b ¿'jjotjbafiiíJoD'y; HKínoíí-sb aaiohínlajnimbA c^3.n3baí)íní t a ü b n i v o t ^ 

Los Capitanes ó Comandantes generales, las columnas móviles ó w 
Jantes que destinen , y todos sus dependientes estarán sujetos en esta ma-

* teria de persecución de contrabandistas á la Autoridad y jurisdiccióndd 
Secretario de Estado y Superintendente general de la Real Hacienda, cu
yas óidenes ejecuta'rári puntualmeritie sin excusa; dándole cuenta de las 
medidas que tomen y desempeñen por estados mensuales, de las causas que 
se formen , y consultándole Jas providencias, sentencias y fallos que en 
ellas se .pronuncien. Y por apelación quedan sujetos al Supremo Conse
jo de Hacienda ; todo según los casos y bajo el método de sustanciacioo 
que se establece en este Reglamento , á cuyo fin y para estas comisioné 
y columnas militares se derogan los anteriores en lo que sean contrarios 
al pr esente ; pues en todo lo demás quedan vigentes las leyes, instruccio
nes y órdenfes que Hasta aqui rigen | n esta materia. 

oí Yf?Dr,f i '.vwjtjnhiomm «ar/iqU f a - j í i o b o ^ i b ana- aíJhf 'hiinin ab rtr.rt 
•oqatb sb m e oiwqrtide^fc y o J í i ü f m b t i l d u a a - l o ^ r n m ¿ ajioqífií Alff^fial -
-oiq ab Jí-íhnantjij ü a i n ^ b n K n u x ) ó 2'jnfí3xqiO aovíjoaripsi gol ioa arran 

Por lo mismo se declara que el Gefe de cada columna móvil es 
estos casos un Subdelegado en clase de extraordinario de dicho E * ^ 
tisimo Señor Superintendente general de la Real Hacienda , Juez p n v ^ 
en todas sus causas. Y dicho GeJ.^ con los mas funcionarios de su c o ^ 
n a , que son su Asesor, Fiscal y Sargento, que hade hacer de EscrUT 
principal en e l l a , constituyen en la línea que se les demarque un 
gado, que se l lamará Subdelegacion mili tar en comisión móvil ó vol^ 



para las causas de fraude do la Real Hacienda, con subordinación y do-
pcadencia del citado Supcrintcndc-ntc general de ella. 

ART. 9.° 

Cada columna móvil 6 volante para la mejor expedición desús ope
raciones tendrá demarcada por el Cap i t án ó Comandante general una lí
nea , que recorrerá á la continua de dia y de noche, cuidando principal
mente de todos los puntos de desembarcos, pasos y barcas, límites de las 
fronteras, caminos y veredas excusadas que conduzcan á ciudades y pue
blos de cons iderac ión , puertos, ferias, mercados ó puntos de consumo 
introducción , circulación ó despacho. Pero los Capitanes ó Comandantes 
generales podrán cambiarlas columnas de una línea á otra y ellas entre 
sí se auxil iarán según la exigencia de ios casos 5 oficiándose los Gefes con 
a rmonía y sin emulación. 

ART. lo. 

Para conocimiento de estas líneas se numerarán las de cada provin
cia , empezando por el número primero. 

ART. l í . 

Las divisiones ó partidas en que se distribuya la fuerza de la colum
na serán proporcionadas á los riesgos y sitios á que se destinen; tenien
do especial cuidado de que en cada una de ellas vaya mandando una per
sona capaz, que se declara ser la encargada para formar los procesos que 
ocur ran , y que lleve un Sargento ó Cabo que pueda hacer de Escr iba
no , á quienes para esto se autoriza en forma. 

ART. 12. 

P a r a toda la columna habrá un Fiscal electo por el Gefe en la clase 
de Oficiales, á quien se pasarán los procesos antes de fallarse, para que 
dentro de veinte y cuatro horas exponga lo conveniente. 

ART. 13. 

Asimismo tendrá cada columna un Asesor letrado, en quien concur
ran las circunstancias de realista, probidad, desinterés , actividad é ins
t rucc ión , con el cual se han de consultar las dudas que se ofrezcan; y 
con su dictamen providenciará y fallará los procesos el Gefe de la co
l u m n a ; eligiendo este un Sargento de inteligencia y conducta, que auto
r izará el obrado en concepto de Escribano principal. 

? 20Í - ' . K — ! • : . . , ' • • '•: 311} í mWUho 
ART. 14. 

E l mér i to que contraigan estos funcionarios y la tropa en el desem
peño de su encargo será recomendado particularmente á S. M . para los 
premios, ascensos ó gracias que se dignare dispensar. 

ART. 15. 

E l Asesor estará por lo regular en compañía del Gefe de la colum-
2 



na á no ser que este ó el Cnpi t í in general determinen, por c i r cu¿¿ 
cías particLilares que lo exijan , el que salga á otro punto. 

ART. 16. 

Será propuesto el Asesor por el Gefe de la columna en terna 
remi t i r á al Cap i t án general ó Comandante general de la provincia, 
que este elija de tres el que halle mas á p r o p ó s i t o ; y en seguida dar! 
parte al Superintendente general de Real Hacienda > para que confirJ 
SÍ nombramiento, ó ponga otro en su lugar si lo tiene por convenien^ 

ART. 17. 

J J ?xlÍ9 v t r*1*0 ¿ ^ n i l ¿ai 
g'jl^O 2üí ííSübíiBi^rto c «¡oí 

Tenie 
E l Asesor de cada columna tendrá alojamiento y bagage como im 
ñ e n t e : gozará derechos procesales, que se pagarán como las costa? 

con arreglo al arancel de Rentas Reales, y t ambién tendrá una parted' 
aprehensión en los contrabandos que se le s eña l a r á , y ademas será * 
sueldo diez duros al mes, que se le satisfarán puntualmente y conantiá 
pación mensuafpor la Tesorer ía de p rov inc i a , la cual será reintegrad^ 
después de la parte que se destine para ello en las aprehensiones. 

ART. 18. 

- S i enfermase el Asesor, podrá erGefe de la columna valerse de otra 
provisionalmente, dando cuenta después al Cap i t án ó Comandante ge
neral ; y si llegase á imposibilitarse de continuar en su destino, sereein. 
plazará con igual propuesta, terna y método que previene el artículo 16. 

ttí ART. Í9 i 

L o s Tribunales , Corregidores y Justicias Reales, los Intendentes. 
Subdelegados y demás Autoridades de Rentas, y todas las que haya eo 
los pueblos de la demarcación de cada columna, prestarán á los Gefes 
de ' ekas , sus Asesores, Actuarios y tropa de su mando (asi que se deni 
reconocer oficialmente, como lo harán al momento) todos los auxilios 
que necesiten según ordenanza,-dejándoles expeditas sus facultades, y b 
ciendo que todos concurran sin excusa á declarar ante ellos cuando sean 
Mamados-, sin promover la menor competencia, causar dilaciones uot$i 
disgustos, bajo responsabilidad que se les exigirá irremisiblemente, 

nroo rrmip ns t ofcqitoí 'ms&K'htr krírnijUto •Bbsó ñthaoí ó tmimkA 
ART. 20.: 

i uROsoflo t>2 sup 2fibfjl> ?.iú 'fí;3íu¿ffoo s b únA-sitÍHin iu qo^ nol-j^mi 
Se derogan todos los fueros pártrcul a res para estas causas, de que,liaI1 

de conocer sin distinción de personas, cualquiera quesea su gradaacio»' 
estado ó ca rác t e r , los Gefes , Asesores y Actuarios respectivos de estj5 
columnas móviles ; y únicamente para los que gocen fuero eclesiástico 
observará lo prevenido en la Real Cédula de 8 de Febrero de Í78M1;; 
es la ley i 8 , titulo 1.°, libro 2.° de la Nov í s ima Recopilación cita«* 
fin del art ículo 19 de la Real Instrucción de 8 de Juniode 1 8 0 5 , ^ 
to á la imposición y ejecución de las penas personales á que Proce^¿ 
sus superiores eclesiásticos , con testimonio que se les remita; pues en 0^ 
á las pecuniarias, declaración decomiso y costas, conocerán y f a l ' ^ ^ . 
referidos Actuarios de las columnas, como lo hicieron siempre *oS ^ 
legados de Rentas, acompañándose de los Párrocos ó P ^ 5 0 " ^ ^ - -
b ra rán antes ios Reverendos Ordinarios para la recepción de tkc oo si sl^O bb 



ncs y coníVsinnc'. de los ims qüffi ¿OCen fÜerO dfi Ifl IÍ'.K'HÍ.I , MgLtn t i 
art. 18 de la citada Instrucción dü ' so 5. 

ART. LM. 
.;D8ÍÍ IB k ^ n q oí , ' ^ ' J D . ^ .fVaoriií j?'jj li? dup l l üp i A 

Podrán estas columnrís y sus partidas asistir al fondeo de las embar
caciones que llegücn á los puertos de su demarcac ión , guardando las 
instrucciones comunicadas sobre esta mater ia , y con los buques de Po
tencias extrangeras los tratados con ellas vigentes. 

ART. 22. 
,' ,;;-yb éoí n-j ^ t nobo§If»,í.b > • :J ̂ jtóatajU ¿oí sjb 'jduv 

Asimismo podrán hacer los registros que tm^iesen por conveniente en 
las casas de los comerciantes y demás contra quienes ha^a algún indicio 
de fraude, procurando asociarse para estos actos, siendo posible, para no 
malograr la a c c i ó n , de algún individuo de justicia del pais, á fin de evi
tar quejas y encuentros; y observando sobre esta parte el art. 18 de la 
citada Real Instrucción de 8 de Junio de 1805 para los casos en que 
haya que entenderse con eclesiásticos ó lugares sagrados. 

De la süstanciadon de los procesos con reos presentes. 

ART. 23. 

L a smtanclacíon de estas causas será sencilla, rápida y c l a ra ; de modo 
que se abrevien todo lo posible ̂  como ha sido siempre la intención de 
las leyes é instrucciones de esta materia , sin que por esto dejen de con
tener lo necesario para el fallo; á saber, que conste, aunque sea por las 
pruebas privilegiadas, que para estos casos se admiten, el de l i t o , el de
lincuente , y se oigan sus descargos si los diere* 

iqmoo Z O I B obnnvp'iíü'j orioib ¿Tí: : ••>:- • K'í?r:drjfe- sí é / 

•JLUuhli. ííD tv/i vn&Sn '̂-flXítJ f̂i l'^li2£qci,D -c O'JÍJÜÍÍ! i • i a» cíe tí 

Sae regla general la siguiente. E n todas las Causas de contrabando de 
Rentas Provinciales, Generales ó de Aduanas, en que por las instrucciones 
vigentes no se impone al reo pena corporal , sino la de comiso, multa, 
costas , apercibimiento y cárcel correccional, no excediendo el Valor de 
todo lo que se decomisa y el de las multas que se imponen de veinte 
m i l reales; el proceso ha de reducirse (Como antes estaba mandado para 
las causas de valor de mi l reales por el art. 22 de la Instrucción de 1805) 
á un testimonio escrito en papel sellado de oficio que ha de ser jurado 
por los testigos, peritos y partes, que contenga en relación el sit io, t iem
p o , modo, sugetos y todas las mas circunstancias de la aprehensión ; el 
reconocimiento del género por dos Vistas ó Per i tos , que han de decic 
por partidas individuales su ca l idad , v a l o r , procedencia , y si el género 
es ó no de permitido comercio; su depós i to , que pudiendo serse hará al 
pronto, ó al menos se trasladará después, en una Aduana , Adminis t rac ión 
de Rentas, Estanquillo, ó casa decente, abonada é imparcial ; y de lo que 
conteste el reo , y documentos que presente en el acto ó en las veinte v 
cuatro horas siguientes, porque después no se le admit i rán en razón de la 
p rocedenc ia ,d i recc ión , consignación ó pertenencia, cuyo testimonio ex
tendido bajo un contexto se concluirá entres ó cuatro dias , y lo firmará 
el Gefe ú Oficial que actúe , y si saben los aprehensores, los Vistas ó 
Peritos , y el reo ó reos; con cuya presencia ó citación se hará todo, y lo 
autorizará el Sargento ó Cabo que haga de Escribano; y al siguiente dia 

3 



de su conclusión todo cerrado,,se remit i rá por un soldado a lQ 
columna. 

ART. 2$. 

A s i que llegue el testimonio al G e f e , lo pasará al Fiscal para 

•Él C 
-üci : 

tioj*j);orn;ffi; 
jd BOÍ nos» Y 

cuyo dictamen se proveerá auto , que firmará con el Gefe , y aut0r. 
Sargento Escribano, declarando ó alzando el comiso de los géner1^3 
ballenas, carruages, utensilios ó embarcaciones en que se condu' 

-ÍV; üh'n'ñ e f sir-q bb ÍÍÍ'JÍJÍÍÍJÍ. -jh 
* l t)b . m h si'íí;q s i » s ido: 
sup na eoenO eof n'ir.q ?08í s l f 

gun los casos erTque alcance el comiso á todo (de que se hace ex^l 
cion en el art. 44), se impondrá la multa del treinta por ciento s2 
valor de los géneros extrangeros de algodón , y en los demás el Q • 
por ciento y las costas al sugeto ó sugetosque sean reos, ó lo mer* 
apercibiéndolos con mayor rigor si reinciden. Dado este auto, se 2 
derá por el Sargento Escribano la tasa de costas, según arancel deí 
les Rentas, y en seguida se devolverá el expediente sin dilación al a 
cial que lo f o r m ó , si aun existe, y si no al que mande la partida 
visión ó distrito á que corresponde su aprehensión, $ 

ART. 26. 

cbom ob i mRb y# cbrqín f ÉIIIOOS 
ob noionsjnf si diqfüdle oLiz SI 
-no-) b i 1 yup ak f 
8B[ -toq s«e ufjpnui; jo^gnoo oup ( 
-ob b c ojiivb b (ü^jimbfi oe fo; 

.OTjib i 

SÜ obnRdKiínoo ob enanco 2nl gx;I 
EifjoioomJ2rii gfi! 'ioq ofjp nstZRíiñ 
^nli jni f osimoo L L J;{ onia ^ ís io 
8& r!OÍi;y b obnaffy^xo oa fu:r5 .vi 
t í Jnbv si) neáoqmx o-, oop enilii 
S'iBq obubnBfn r.dfj^o aoJnj: omu: 
(•?08V ub noioouiJanl s í ob £2 .m 
obsiut 'ioz ob srí sup Gíoño ob ( 
-rnoií füiííB lo ttohahi no sgnoínc 
b i noié:oorbíqn st ob gJ5Í3tisi2flií! 
aioüb ob nial oop eáojiioSí v ?K3 
oionssj lo ig- j íiionoboobiq c ioí/ 
le B ir.d o? 132 obnoibuq onp c OÍÍ^ 
iioio£-j}?inimbA f r.n/ajbA sow no 
orjp ot ob y cba'o'iEqmi b ^bfaiods 
Y oJfibv ísl no 6 OJOS b no aino. _ 

otros 

Este auto se ejecutará puntualmente por el mencionado Oficial 
g u í e n se devuelve, y de él no habrá recurso ni apelación. Por consiguió 
te si se alza el comiso , y manda devolver los géneros , asi se cumplii¿ 
r é p l i c a ; y si se declara y aprueba el comiso, se venderán sus efectos!-
pública subasta, haciéndolo al menudo, de los géneros prohibidos para» 
tar nuevos fraudes; y si no fuere posible la venta si no en piezas, nol 
biendo en el pueblo establecimiento ó comisionado de la Compañía 
Fil ipinas que compre el comiso por su'.valor, y con el aumento quepi 
vienen las Reales órdenes , en cuyo caso se le entregarán sin procel 
á la subasta, se hará esto como queda dicho entregando á los cotupl 
dores de las piezas un resguardo, que sirva también á precaver que ce: 
aquel motivo se despachen iguales géneros de fraude. 

tn 0 ii!-^] o r í i . - sntüüjmi p n i ^ h o s í ^ 
L a subasta se ha rá en la Aduana ó Administración donde estenlí 

géneros , ó en otro sitio que sea mas conveniente para el mejor y n» 
pronto despacho á juicio del Oficial de la partida a prehensora, y a 
presencia de este y de dos de sus Sargentos y Cabos, ó de los soldad 
según estos quieran elegir, para hacerse de su importe y de las 
la distribución competente, según se d i rá ; asistiendo también ala ve 
para los fines coavenientes á la Real Hacienda la Justicia ó un Regí* 
del pueblo en que se verifique la' Subasta, si no fuere en la Adu^ 
Admin i s t rac ión j en cuyo caso ya la presenciará su Gefe, Contador̂  
Alcaide. 

ART. 28. 
_ S5Í/J o c (j1'l!rjpijí;^H c ñnjn'¿51 st» > t (rip 

Aunque de las cansas referidas queda declarado que no ha HV 
..os t r ámi t e s , recursos, ni al de apelación, siempre se dará cueíja 

ellas por copia certificada, que firmará el Oficial que las forme, Vc 
gento ó Cabo que las autorice, que se remit i rá por medio d^L\; 
la columna al Capi tán ó Comandante general de la provincia,^-
de verificada la subasta, ademas del parte oficial que se dará i ' 
tamente al acto de la aprehensión; y el Cap i t án ó Comandante g 

sinrrnrt o 
.raonsiisiiiK 
tnno 6 ¡>rn 
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iJgiboinoiq 13 loq 

: , M n l l . s n M a ' n , p i , r , , ( v m i i . . u i . , ^ los J i m , m ^ a s l q u . la 1 eibfl, 
a í SuperintcndcMic general de la Rífftl laaendii^qulen eq IU j J ' PO 
drá advertir lo que estime justo, o .nuul.n exigu la resp .ns.ibilid.ul .. 
qu icac j i ivc i iga , si, viere alguu delecto ó tllOtlvo en el u h a-h. 

ART. 29. 

Si el valor d é l o s artículos decomisados, con bduííoil de l is mtlltaá, 
pasa de veinte mi l reales, el proceso ha de reducirse al mismo m i ido 
de un testimonio en relación de las circunstancias que detalla el art. 2 1, 
con solóla diferencia de que hade tomarse aireo la conlVs'u)n en actu.i-
clon separada; y si es menor de veinte y cinco años con antorul.Kl (Jeun 
curador, que él ha de nombrar al pronto, y por su omisión lo han de 
oficio el que forme el expediente, quien en acto continuo notificará a las 
partes que lo recibe á prueba por ocho dias siguientes al de la confeslofl 
improrogables y continuos, con todos cargos y sin mas c i tac ión , dentro 
de los cuales se admit i rán los documentos y testigos que presenten al te
nor del escrito é interrogatorio de cada,uno el reo ó la parte fiscal; y si 
el de la columna no está a l l i , por no atrasar las diligencias con ir á bus
car lo , hará para ellas de Fiscal en el proceso de que se trate el OHcial 
de mas graduac ión , después del que lo forma, quien á falta de Oficial 
elegirá para este fin en el mismo auto de prueba al Sargento ó Cabo que 
estime mas á propósito ; y concluidos los ocho dias, al siguiente se remi
t i rá por un soldado el expediente cerrado, con las pruebas que se hayan 
dado, ó nota de que no se dieron, y un oficio al Gefe de la columna. 

í . - ART. 30» 

Este inmediatamente pasará dicho obrado al F i sca l , y con la exposi
ción de este al Asesor para el fallo correspondiente, según lo prevenido 
en el art. 2 5 , y sin notificación á las partes, remit i rá el expediente ' 
nfínil ^ork eA f i í l l n , v Un nfirin 'A\ C r m i t a n ó (~!nmnt-irlcinto rrQ*-.av.„i ^ 

i r.biíjp 9up oí 
üplíaj'j f notDK; 

oncio eo cunbuitct «.i oujJCiiuLcuvdcüLc gcnciaiuc ici ivctti raucienua para la 
aprobación ó reforma; y con lo que este resuelva se ejecutará el fallo 
por el oficial que formó el expediente, ó el que mande entonces en el 
distrito á que corresponde la aprehens ión , á cuyo fin se le devolverá por 
los mismos conductos que lo han remit ido, sin permitirse otro recurso ni 
ape lac ión , á no ser que el valor de lo decomisado, con inclusión de las 
multas, pase de cincuenta m i l reales; pues en este caso el reo ó la parte 
fiscal dentro de cinco dias siguientes al de la notificación del fa l lo , que 
se in t imará después que venga la decisión de dicho Superintendente ge
neral , podrán interponer por escritora apelación para ante el Supremo 
Consejo de Flacienda, adonde se remit i rá el obrado de oficio, si es á ins
tancia fiscal, y á costa del reo si es á la suya, por los mismos conductos 
que quedan señalados del Gefe de la columna y Cap i t án general de la 
provincia , para que estos respectivamente en sus asientos puedan tomar 
razón del estado de los asuntos. 

ART. 3t. 

E l Supremo Consejo de Hacienda sustanciará y concluirá la ^ g ^ * 
instancia, en el caso referido en el anterior a r t í cu lo , conforme 



^lamento, é t b i f o tle ( t r i n í a di.r; ini¡>r<)rogaMc,s, ronfados dc.s i 
Ébéh los autos á su escribania; y los devolverá después de fall 
admitir mas-,rii'!i<-.! ni reenrso para la piintual ejecución de l o ' ' i ^ 0 ^ si" 
te resuelto, lo cual se realizará por t i iiiismy úrden que qned Illatl¿ 
para Jos demás casos. * a'1 Scgjjj 

ART. 32. 
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¿b 3 

Aunque el valor del comiso y de l a mu ta pase de veinte mil rea],, 
, de rincuenta m i l , i& declara que dado el 1 alio por elGefe de l a c o W 
clirtámen de su Asesor, si aprueba el. comiso, sin esperarse la confirJ 

. . ^ j estímulo den 
cosut o g r a t l t l C ^ ^ ; V s T r r a d u a r á en el fallo cuánta ha de ser con propo^ 
aprehenso^s ; a c ^ intcresados, y riesgos que hubiese en la apr, 
a l valor ^ ^ t o n ^ ^ n t a p;Ucial dará la orden el Gefe de la co lu r^ l 
hension; para cuy. r ó a i q u e e s t é mandando en aquel distrito, 
Oac ia l que formo el ^ ^ ^ ^ . lo prevenido par las ^ 
quien para l levaila a u ^ ^ ^ ^ de ^ columna remitirá ^ 
en lo . a r t l c f n 0 ¿ ; c - 0 V d e \ l ' ' p a r t e del fallo en que se gradúe lo m i 
orden, c0" in^^ender . al ¿ i s m o tiempo que di r ig i rá , según el art.2(1, 
pronto se ha d^ . v ? n ^ 1 ' r ó Comandante general de la provincu 
el expediente original al ^apua i^ ^ ^ ^ c ^ generjl 

Supremj 
para lo que alli se expresa. De modo que si el Superintendente g 
en su p rov idenc ia ron vista dé la consulta del expediente, ó el Su] 
Consejo de Hacienda, en el caso que haya segunda instancia, desa 

•ban el fa l lo , serán responsables al reintegro de lo por el pronto distribuido 
el Gefe de la columna y su Asesor, ademas de las providencias que to
men dichas Superioridades; y por lo mismo se encarga el mayor mira
miento en sus procedimientos y fallos. 

De las causas de ausentes 6 rebeldes. 
- Ü 3fjp) íi7i J3íJ'lJ8Dl £300'«CUJ «O'J 380bi;/ib3fjp (3j?.3 3fJp fcljjrt BíOfjíVOW ' I 

ART. 33. 
id K'tKfi £ / . i ;id i ir.3 d id Ldiímsíiss suiovüfiUiiismjit IR í;ífij?coo n*" rkmfln ' I 

Si el reo frigó, ó no se halló con el fraude, ni se sabe quien es,ea 
ta l caso el proceso se forma y sustancia según lo que queda explicadoeo 
los artículos anteriores, pero sin consulta ni apelación^ cualquiera quesea 
el valor del comiso y de las multas; aunque se dará cuenta de estascaitf 
según y para los fines que expresa el art. 28 , y no habrá necesidad i 
l lamar los reos por edictos, porque esta sustanciacion en las causas, enf 
no se impone pena personal, se conoce .inútil y dilatoria; ademas de * 
ser justo que los tribunales se esfuercert en oir á los que con su fuga"6, 
muestran que no quieren ó no pueden defenderse. 

i3 cunj , abnofas ecbnvh.sH o^wicO 
Causas en que debe haber pena personal, y su sustanciacion' 

> ÍJ3 cS3CC'jn3 3iJnj.íi 
jq ¿idilíovdb sí 38 ni 
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ART. 34. 

Encausas de contravando d e T a k a c o , S a l y demás Kentas esta^ , 
•6 en las de reincidencia defraude de las Provinciales, Generales ^ 
ñ a s ; ó en las de extracción del Reino de moneda, barras, polvo o ̂  -̂  

plata ú oro y demás cosas vedadas sacar del R e i n o , ó c.LKl[j j . ' J . 
sistencia con armas de parte de los reos, ó si estos son individuo 



t i c i a , de tropa 6 índividuds. Je la 'Rcal TI,iciciula, corresponde, según fíll 
instrucciones que h . iy , imponer en el fallo pena personal á los reos, sus 
auxiliadores ó encubridores, con suspensión de empleo por el tiempo que 
se estime conveniente \ ó privación perpetua de é l , ademas de la declara
ción del comiso, reintegro del premio debido á los aprehensores de frau
de en las Rentas estancadas, multa en el caso que la exija, apercibimien
to y costas. 

.86 . T a A ART. 3 5. ' 

Entre tanto que S. M . no se digne resolver lo que sea de su R e a í 
agrado para el arreglo de estas penas-personales, según los casos, y en 
cuáles pueda aplicarse su conmutación en pecuniarias, sobre loque pende 
e x p e d i é n t e l e ha de seguir imponiendo las personales que respectivamen
te , para los casos de que tratan, previene la Real Instrucción de 8 de 
Junio de 1805 y ,la Real Cédula de i 8 de Marzo de Í 8 0 8 ; con solo 
la al teración de que la pena de destierro por un a ñ o , señalada en la de 
80 5 al paisano que incurra en la reventa de tabaco del estanco, ha de 
ser para mayor utilidad del Estado de medio año á las obras públicas de la 

_ v . c_provincia: que se renuebe por ahora y á falta de otros sitios la permisión de 
' "' destinar á los hospicios á las mugeres revendedoras y reas de fraude de es

tancadas por un a ñ o , si los efectos son de los estancos, y por cuatro sí 
son de contravando, aunque se tendrán con separación de las d e m á s , se
gún su conducta; y si son casadas, no teniendo bienes de suyo, pagarán 

• los maridós las penas pecLiniarias yi las costas. Que á los jóvenes varones 
•j, ¿ j .nupb oJnrnvnr' Dupnqa^mo tengan diez y siete años cumplidos, si incurren en este delito, 

se les dé por igual tiempo.el mismo destino á los hospicios, imponiendo á 
sus padres, amos, tutoreá y curadores .la mancomunidad en el pago de 

filó penas pecuniarias y costas,: yr para el caso que aquellos no tengan de suyo 
. con que satisfacerlas. Y que ios años de presidio en Af r i ca que respectiva-
. mente imponen las citadcís-Instrucciones*puedan por la primera vez, en los 

casos en que según las circunstancias debreo , del pais y t iempo, lo estime 
conveniente el Gefe de la columná con su Asesor, desempeñarse en obras 
públicas de la provincia , en el servicio del ejército ó de la marina. Pero 
siendo los reos de reincidencia ó de infidencia, ú otra particular califica
c ión , será la aplicación de los años que señalan las Instrucciones á uno 
de los presidios de Af r i ca . 

.njibiq asi u síjp aanOMiq ^ [¿MsdifiO m "tiñ oizo fi 'ÉtíBKnlfh 

E n todas estas causas la sustanciacion con reos presentes será por el 
mé todo prevenido en los artículos 29 y 30 , con la diferencia ún icamente de 
que el que-las forma podrá prorogár el t é rmino probatorio conia misma 
calidad de todos cargos por ocho dias nfes, si no llegan los ocho primeros. 
Que ademas de la consulta al Superintendente general, habrá lugar á la 
apelación para ante el Supremo Consejo de Hacienda, en con fo rmidadá 
lo determinado en el art. 3 i ; observándose cuanto queda dispuesto para 
los puntos de remesa y evacuación de los autos. 

ART. 37. 

Pero se declara que los tabacos y efectos estancados que se apre
hendan se han de entregar sin dilación por el, que forme la causa á la A d 
minis t ración ó Aduana mas inmediata, que dará recibo de lo que sea, para 
el destino competente, según su calidad y io prevenido en Reales Ins
trucciones, aprontando la Real Hacienda de contado, en el mismo acto de 



';b m t t s h * ^ e f e » 
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l a e n t r e g a , l o q u e a q u e l l a s s e ñ a l a n d e g t a l 1 l i c a c i o n p a r a d í s t r i b u j r , , 
a p r c h c i i s o r c s , t a n t o p o r r a / . o n d e l o s a r t í c u l o s d e l c o m i s o , c u a n t o 
5 r e o s h a y a n p r e s o , s o b r e l o c u a l , y p a r a e n t e r a s a t i s f a c c i o n ^ ^ ^ 
t o m a r á r a / o n l a C o n t a d u r í a y p r o c e d e r á a s i q u e l l e g u e e l c o m i s o á 
e s t a l i q u i d a c i ó n , d e l a q u e y e l p a g o d e s u i m p o r t e l l e v a r á c e r t i f i c ó 
q u e h a y a h e c h o l a e n t r e g a d e l c o m i s o , p a r a q u e e l q u e f o r m a ho^Q 
u n a á e l l a . 

ART. 38. 

S i e l r e o ó r e o s d e e s t a s c a u s a s d e p e n a p e r s o n a l se f u g a n , e l nn 
f o r m a s e g u i r á e l m i s m o m é t o d o , y l o s l l a m a r á i n m e d i a t a m e n t e PQ2' 
e d i c t o y ' t é r m i n o d e t r e s d i a s e n s u p l e m e n t o d e l a c i t a c i ó n , s i no r 
p r a c t i c ó e s t a a n t e s d e l a F u ^ a ; p u e s s i y a f u e c i t a d o , y d e s p u é s sef y d e s p u é s se % 

| l o s e r á i 
l i d a d d e q u e s i se p r e s e n t a s e d e n t r o d e t r e s m e s e s s e r a o í d o s o l o en cna,. 
n o h a y n e c e s i d a d d e l e d i c t o , y . l a c o n d e n a t o r i a d e l f a l l o s e r á c o n ]a 3b 8 oh noiaouiíiol l ^ n /• 

N , ^ OS - osi-';^' M «Í ;•• , ,. c • - - - - - - ^ u e u a 
á l á p e n a p e r s o n a l , t o m á n d o l e c o n f e s i ó n , y p o r e l m é t o d o y termino 
ñ a l a d o s e n e s t e R e g l a m e n t o p a r a i o s p r e s e n t e s . 

. :• & l-jb h íd /Ahn - iO^m mi q 'i08 , 

Prevenciones generales. 
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ART. 39. 
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E n t o d o g é n e r o d e c a u s a s d e f r a u d e c o n p r e s e n t e s ó r e b e l d e s vimp0. 
g a s e ó n o p e n a p e r s o n a l , s e e x c u s a r á , a u n q u e h a y a a u t o d e p r u e b a , peí 
y h a c e r l a r a t i f i c a c i ó n d e t e s t i g o s q u e y a d e c l a r a r o n e n e l acto 

a p r e h e n s i ó n , l o c u a l d u p l i c a b a a n t e s l a o p e r a c i ó n , y m u c h a s vedfcsl 
a t r a s a b a , s i n o e r a J n ú t i l p o r l a a u s e n c i a ó m u e r t e d e l o s t e s t i g o s ; y con 
e s t a s o c u r r e n c i a s h a n d e s e r " f r e c u e n t e s e n c o l u m n a s y p a r t i d a s móvil; 
d e t r o p a n o s e c o n s e g u i r í a s u p r i n c i p a l i n s t i t u t o y l a b r e v e d a d ddi 
c a u s a s , s i h u b i e s e d e s e r p r e c i s a l a r a t i f i c a c i ó n , a d e m a s d e ser denit 
g u n a i m p o r t a n c i a p a r a d l o s r e b e l d e s ; y c o n e s t a m i r a se d i s p o n e qiie, 
o b r a d o q u e s e g ú n l a s I n s t r u c c i o n e s v i g e n t e s h a s t a a q u i e r a s u m a r i o s 
c i t a c i ó n d e l r e o , a u n q u e e s t u v i e s e p r e s e n t e , se e v a c u é c o n e l l a desde: 
p r i n c i p i o , á c u y o fin s e d e t e n d r á e s t e e l t i e m p o n e c e s a r i o a u n e n las ra 
s a s e n q u e n o . h a y a a r r e s t o n i p e n a p e r s o n a l ; p u e s s i se h a de impoo 
e s t a , d e b e e l r e o e s t a r p r e s o d e s d e s u a p r e h e n s i ó n , y l a s J u s t i c i a s fe 

. q u e a r á n á e s t e fin l a s c á r c e l e s y p r i s i o n e s q u e s e l e s p i d a n . 

A 
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1 i n i o 

ART. 40. 

n ¿I iho oiiojBfloiq 

[mo'inoo íi9 (libfj'ji 
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P a r a s a b e r s e s i e l r e o e s ó n o r e l n c l d e n t e , l o s S u b d e l e g a d o s de 
R e n t a s , i n m e d i a t a m e n t e q u e se d e s t i n e n á s u s p a r t i d o s e s t a s colu^; 
m ó v i l e s , y s u s G e f e s , h a r á n q u e l o s E s c r i b a n o s d e s u j u z g a d o saque" 
l a s c a u s a s q u e t e n g a n l i s t a s c l a r a s c o n n o t a s d e s u s c o n d e n a s ejecuto^ 
d a s , y l a s p a s a r á n á d i c h o s G e f e s , y e s t o s á l o s d e l a s p a r t i d a s , f 
i n s e r t a r d e e l l a s l o c o n v e n i e n t e e n c a d a p r o c e s o . 

.V8 .TJIA ART. 4L 

. o b & i a o o i l 

P a r a s e g u r i d a d d e l a s m u l t a s , c o s t a s y d e m á s i n t e r e s e s cíe > 
c u a l q u i e r a q u e s e a s u c l a s e , e l q u e l a f o r m e i n t i m a r á a l r e o , luer 
e x t i e n d a e l a c t a d e l a a p r e h e n s i ó n d e l f r a u d e , q u e a n t e é l y 
d e E s c r i b a n o a f i a n c e i n m e d i a t a m e n t e s u s r e s u l t a s c o n p e r s o n a .1 
E x t e n d i é n d o s e e l a c t o e n p a p e l d e l s e l l o , c o r r e s p o n d i e n t e s e g ú n 



no dando esta fianza se despachará oficio, firmado por cí qnchacc la causa 
y su Escr ibano, con inserción de este a r t í c u l o , para que la Justicia del 
domicilio del reo , ó donde este tenga bienes, se los embargue y deposite 
al instante con arreglo á derecho, como lo hará sin esperar otro requisi
tor io , devolviendo á aquellos el obrado sin de tención , bajo responsabili
dad y multa de doscientos ducados, que se le exigirán. 

ART. 42. 

Los condenados en alguna multa , si no tuviesen de que pagarla, su
frirán en equivalencia un tiempo de cárcel correccional con la aplicación á 
algún ejercicio ó trabajo ú t i l , proporcionalmente á la cantidad, desde un 
mes hasta un año. 

ART, 43. 
m o 

Las costas y alimentos del reo se sacarán de los demás bienes que 
tenga, y solo en defecto de estos saldrán del importe del comiso no sien
do este de artículos estancados; por que de estos jamas se ha dedisminnir 
su valor para costas, que en tal caso no se cobrarán : aunque con la re
serva de ser cobradas si el deudor de ellas llega á mejor fortuna. Y es 
declaración que los que forman el expediente y el Gefe de la columna. 
Fiscal y Asesor, tienen sus derechos, que se tasarán con arreglo á aran
c e l , y se incluirán en las costas; y; teniendo otros bienes el reo se 
re in tegrará en ellos la Real Hacienda de lo que aprontó para gratifica
ción de. a prehensores en fraudes de Rentas estancadas, y nunca saldrán del 
comiso de ellas. 

orotós ob noboubaoo el swp ^ n o b f n y v : o p ; ) - n : • i r q ^ - ^ Ü3 
boijq ti auíliM ¿ 8p*HP8 f W J i n i oí na omaH id; <Ax*¿ 
oíí;i*jri?of na «ohüínaea-iq 3b uoi^Lgildo s i noa sijpnofi t siim mz as'ia'jKd 

Caen en comiso los artículos prohibidos de introducción en el Reino, 
ó de extraerse de él, y los que siendo permitidos se introducen ó extraen sin 
pagos de derechos y documentos legí t imos, según lo previenen las Reales 
Instrucciones. Y ademas se extenderá el comiso á las caballerías, carrua-
ges, utensilios, á embarcaciones en que se conduela, aunque no sean del 
conductor ó dueño de los géneros , en cualquiera fraude, sea de Rentas 
Provinciales, Generales, Aduanas ó Estancadas, menos en los casos s i 
guientes: 

1. ° Cuando los reos y embarcaciones pertenecen á otras potencias, y 
según los tratados con ellas, que deberán observarse, no corresponda i m 
poner el comiso sino á los géneros. 

2. ° Cuando el comiso procede solo por detención de algún exceso 
hallado en la cantidad ó diferencia en ,la calidad de los géneros permiti
dos é introducidos con pago de derecljos: porque si el exceso contra la 
Real Hacienda en cantidad no pasa de un tres por 400, y sí en la ca l i 
dad de un diez, no habrá comiso ni aun del género , sino que se pagarán 
ademas de las costas dobles derechos del exceso, aplicándose los unos á la 
Real Hacienda, y los otros, á los aprehensores, y mas que se dirá en la 

ngaini n. d is t r ibución; y si el exceso venia escondido con malicia conocida, los de
rechos serán el cuadruplo, llevándose los suyos la Real Hacienda, y los 
demás los otros interesados; y si el exceso pasa del tres y diez hasta un 
treinta,y tres por ciento, en tal caso el comiso será de solo el exceso, con 
pago triple de derechos, de él y del cuádruplo si venia escondido, ha
ciéndose la respectiva aplicación indicada. Si el exceso pasa de treinta y 

»fflC»¿íobidiríoiq tres por ciento, el comiso será de todo el cargamento, carrunge, cu-



K i l l c H 
para 

I». wwriMtW T cn^arraciones con pago de derechos en cl 
r i l e Hacienda , ademas del qu.nce por Ciento de multa ,0Í> 

P a ^ d d exceso , se^un y en proporción á lo prevenido en el art, N 
Val0« Cuando el valoi- de los géneros lícitos mtrodncidos tí 
troduzcan con pago de derechos vienen en el rmsmo carruage, bag «• 
cmha eacion qne conduce los ¡Kcitos , entonces para saberse si v g 
no aquellos, y el carruage, bagage ó embarcac ión , se han de ^ 
los casos que van á expresarse-

S hay reincidencia de fraude en los sugetos todos los géneros He
se vician por los prohibidos , cualquiera que sea el valor de unos y ot^ 
V también se extiende el comiso al carruage, bagage ó embarcación. 1 
y Mas cuando no hay reincidencia, y es e fraude por priniera 
entonces si vienen los géneros lícitos con los ilícitos en un mismo f a ^ 
cofre ó bul to , y llega el va.lor de los probibidos a la tercera parte J 
valor de todos, caen en comiso también los lícitos de aquel fardo, coft. 
bulto y si con él solo se ocupaba el bagage, carruage ó embarcación 
extiéndese á estos efectos el comiso. 

• Pero no se comprenden en el comiso las cabal ler ías , el bagage, car, 
mage ó e m b a r c a c i ó n , si conduela artículos separados, ú otros bultosde 
Séneros l íc i tos , sin mezcla de prohibidos, ó con algunos que no llegaba, 
I la tercera parte , y el valor de los lícitos excedía las dos terceras pM 
de los ilícitos todos que hay en el cargamento ; aunque, como queda di-
c h o , caerá en comiso el bulto en que se hallaron los ilícitos que llega, 
ban á la terceia parte de los lícitos. 

ART 45 
i b i s ? BOfliin ?íBbfioa« • l ln?f • • " V " " 

Se declara para evitar equivocaciones qne la conducción de géneraj 
M frutos del Reino en lo in ter ior , que no sean sujetos á Millones, puede 

hacerse sin gu ia , aunque con la obligación de presentarlos en los fielatos i 
respectivos de los pueblos administrados en que se introduzcan; penade 
pagar derechos dobles si se encontraren extraviados, y sin cédula de paga 
de estos j ó razón de su presentac ión, aun cuando ellos no causen derecho;. 

De la aplicación y distribución de los comisos 

ART, 46. 

L o s bagages y carruages (no las embarcaciones) en que se c o n t ó 
d fraude, si este se aprehende con el reo ó reos en despoblado, se apli
carán á los aprehensores exclusivamente. E n defecto, esto es, no siendo 
en despoblado, ó no cogiéndose el reo, en t rará en masa común el valor 
de dichos bagages y carruages, como también en todo caso el de lase© 
barcaciones. 

ART. 47. 

Las multas que se impongan en algunos casos por circunstanciad' 
traordinarias que sufriesen 
les hiciesen los contrabandist 
« r » r A C m i t . I o n U „ „ C . . : J _ 

los aprehensores, como por la resistencia^ 
5tas, se aplicarán íntegramente á losapr^ 

sores que las han sufrido, en remuneración del riesgo á que se O & f 

ART. 48. 

B e todo el importe de los comisos de géneros lícitos se rebajarán pJJ 
luego los Reales derechos: y de los que son prohibidos á comercio ta^ 
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4 .XÜttft IQ^VU« 

dg H>,IÍ;II ;I un quince por el into de derechos, que II i|li< Ri in U n R ta l 
Hacienda , para sacar ah'im partido aun de eStOÍ Fraude». Bien que, t( 
jnoiKloc-I rro oiro ' i tfítfttés (]UC no son de c o m i s o , de e(l08, y nO de - ttC, 
se h;m do sacar los derechos en el c.iso de ser los géneros prohll IdOS. 

W.clvd esta deducc ión , y cnnl-ien cuando el reo no tenga OtíÓS I ie -
nes, y la causa no sea de elVctos estancados, la de sus nlimentOS y COSI 
del proceso, del resfaiKc ím$ñfík del comiso y de las rnnli.is que 96 Im
pongan, y no tengan en el íallo especial:aplicación á la Real Hacienda ii 
otro interesado, se ha de hacer por regla general la distribución que sigue: 

Si hay denunciador, ha de constar por escrito desde el principio en 
pliego separado cerrado, que para evitar fraudes se remitirá al Cíele de 
la columna, indicándole solo en el acta que hay denunciador, y n b i i u i -
dose su pliego cuando sea preciso para la d i s t r ibuc ión , en la cual se le 
apl icará siempre una tercera parte del todo. 

Y de las demás partes, ó del todo, cuando no haya denunciador, se 
harán cuatro partes, de las que se aplican dos con igualdad á los aprehen-
sores qué asistieron al lance, á menos que en él estuviese el Oficial que 
m á n d a l a partida, pues este llevará (y lo-mismo el Superior que mandare 
la acción aunque no sea el oficial) por tres aprehensores, y si no asiste 
l levará por uno , como si Riera un aprchensor j la otra cuarta parte se 
aplicará por mitades, una al Cap i t án ó Comandante general de la provin
c i a , ó quien haga sus funciones, y la otra por igualdad a lGefe de la co
lumna y su Asesor que declaren el comiso; y de la otra cuarta parte res
tante se hará aplicación á la Real Hacienda en los comisos que no sean 
de tabaco para aiguna indemiiizacioh de los sueldos que suple, y en los de 
tabaco se hará entrega también de esta cuarta parte á los aprehensores 
por igualdad, contando entre estos con una parte al fondo del vestuario 
y armamento, y con las del Oficial que manda la partida y el Superior 
de la acc ión , según para cada uno queda explicado en la otra cuar
ta parte. 

Cuando no hay comiso, sino doble, triple ó cuadruplo pago de dere
chos, se hará de estos, deducidos los que tocan á la Real Hacienda, apli
cación á los aprehensores y mas interesados en los comisos, por el orden 
que va expresado. 

ART. 49. 

Exceptúase de estas reglas el comiso de libros del Rezo divino y otros 
de impresión extrangera prohibida , cuanto á la mitad que se aplicará a l 
Real Monasterio del Esco r i a l , según Real orden de 30 de Octubre 
de 1766, guardándose en la otra mitad lo que va dispuesto. 

ART. 50. 

Donde no hubiere Cap i t án ó Comandante general de Provincia , desem
peñará las funciones que este Reglamento les'atribuye el Gobernador m i 
li tar de la capital ó el que se señale ; de modo que no haya territorio a l 
guno en España en que no se lleven á efecto estas'medidas. Para lo cual 
el Superintendente general de la Real Hacienda está y se pondrá de 
acuerdo con el Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

ART. 51. 

"En la^prov lnc ías exentas de V izcaya^ Alava y Guipúzcoa se ejecu
t a r á también este Reglamento; pero conciliándolo con sus franquezas y 
fueros, y teniendo presente lo capitulado en las convenciones y Reales 
órdenes posteriores. 



ART. 52. 

Después de concluidos los procesos y ejecutados sus fallos en todas Sl, 
oartes se pasarán por el Gefe de la columna, que los recogerá áestetin 1 
la Escr ibanía de la Subdelegacion de Reales Rentas de su termino, y sijH 
biere dos ó mas, á c a d a úna los suyos, recogiendo de todo el competerit., 
resguardo con clar idad, que se remit i rá al Cap i t án ó Comandante gene¿ 
para su conse rvac ión , y anotar lo que corresponde en sus asientos. 

(IO 
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k V;..íl 

ART. 53. 

BVBfl on ODI 

FstcKedamento se comunicará á todas las Autoridades y a losCo^ 
i ^ f n a r a que inmediatamente lo publiquen , y sirva de conocimiento 

J g ^ f f i y á todas las clases; de manera que nadie pueda,. 

gar \ ^ 0 l l ^ ¡ m ñ comunico á Y . S. con remisión de ejemplares, 
naraoue circulándolo á las Subdelegaciones de los partidos administrativos 
de esa provincia tenga por ellassu mas exacto cumplimiento; en intehgencl, 
de oue para el mismo fin en la parte militar lo hago con esta fecha al 
^ Secretario del Despacho de la G u e r r a ; previniendo á V . S. vigile 
constantemente los efectos que produzca esta medida provisional, para 
n?ie dando cuenta por conducto de la Dirección general de Rentas de cual, 
quiera entorpecimiento, tibieza ú otras ocurrencias, pueda Si M . acor-
dar las resoluciones oportunas. 

Lo oue traslado á V . para su triteUgenva y cumphmiento en k 
parte que les corresponda. Dios guarde a V . muchos anos. Valk-
dolid 28 de Marzo ^ 1825. 

Pedro Domínguez, 

F, ú f á t í p t fcLidiflo'K} si9§f3£Í)X9 íróia'íiqtni ^ 
¡1,051 n ú ^ a ^ N i t ) ' « > l - h f r v h o i i t m i M 
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